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i D V E K T E I O l A O r i O I A l 

L i t i o y e s . o rden»» y «nuncio» que uayan de insertarse en 
le» BOL rimts OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Politlc 
re»p-cU^o, por cuyo conduelo »e pasarán a loa Kditore» d« 
lo* mencionado» periódicj». 

(Rtti irien 4e 6 de Abnl de 1839.) 

publ ica tuda» l o . d l a ^ e m p e p t o loa d o m i n g o » . 
Pncctos oc scscRtcíox.—Kn e«U capital, llevado 4 domicilio, 2'5Q pe*etas men-

suale» antr.pada»; luera de ella 3'50 al .nos; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 

2S'50 por un ano —Se admiten suscciciones en Madrid, en la Administración del 
BoLkTin, plaza de Santiago, 2 — Fuera de estacapital, direcUmente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s — U n 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

á D V I B T » O i A DDITOaiAft. 

Las disposiciones de la» Aulorida I M , excepto las qu» 
•ean á instancia de parte no pobre, je insertar.» i i ficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tos de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

•.¡1NISTERIO LVÉ t'A GOBERNACIÓN. 

• 

Circulares, 

Las desventuras que hoy afligen á los 
infortunados pobladores do las vegas de 
Murcia, Lorca, Oribuola y Almería han 
herid» el corazou do todos los españoles, 
provocando, con justificado motivo, uno 
de 6808 movimientos que couuitievcn un 
instante el paí* entero, expresión viva de 
l a existencia v vigor del sentimiento de 
U Patria. 

NM necesita el Gobierno excitar esos 
levantados afectos: la sola relación de 
tari duras pruebas como las que la Pro
videncia impone á aquellos laboriosos 
habitantes, cuyos campos, tras largos 
años de angustiosas sequías se ven iuun-
dados por torrentes que dejan tras sí las 
ruinas de los hogares para sepulcros de 
las víctimas sorprendidas á su paso, arre
batan los frutos penosamente obtenidos 
de un suelo exhausto y sediento, basta 
para que la compasión y el interés sean 
universales; pero no cumpliría el Gobier
no su misión propia si no facilitara con 
sus medios peculiares fórmulas de expre
sión para ese sentimiento público, pro
cedimientos para hacer más efectivas y 
útilot» sus múltiples manifestaciones; y 
sin perjuicio de los desarrollos que vaya 
B . {Hiriendo en lo sucesivo, y do los que 
reciba de ta poderosa y benéfica inicia
tiva individual, he creído couveniente 
excitar desde luego el celo y actividad de 
V. S. para que promueva en la provincia 
d»- su mando una suscricion municipal en 
la quo cada Ayuntamiento deposite una 
oioMida al infortunio de sus hermanos, 
proporcionada á sus recursos naturales. 

Al sentimiento municipal correspon
dan los primeros y quizá los más subli
mes heroísmos de toda nuestra historia: 
no bastaron á quebrautar su energía ni 
las desgracias, ni las opresiones.de pro
pios "y de extraños, y siempre la vida 
municipal ha sido en España un princi
pio fecundo y salvador eu los conflictos 
7 empeños que Dios en sus inescrutables 
designios envía sobre la Patria. 

Hoy ha extremado el cielo sus rigo
res en alguuos Ayuntamientos que en 
breves dias consumirán sus recursos pro
pios y los auxilios que la geuerosidad de 
sus convecinos prodiga á los más necesi
tados. Eu esta tribulación los demás Mu
nicipios, siquiera su situación económica 
8eaestrecha, acudirán presurosos eu su fa-
tOfj y aunque en el coujunto no contri
buya cada uuo con más de 25 pesetas, 
tolavía se puede reunir con los 9.314 
Ajuutamieutos de la Península ó islas 
^yacentes una cantidad de importancia 
Por su valor material, 6 inapreciable por 
W valor moral que representará la unión 
de todas esas vidas colectivas que, no 
*olo dan su óbolo, sino que popen «u pen-
^miento y su bu Mía voluntad en la des
gracia y en el dolor de sus hermauos. 

Encargo, pues, á V. S : 
1.° Que invite á todos los Alcaldes 
esa provincia para que, reuoicudo in

mediatamente eu sesiou extraordinaria á 

los Ayuntvni mtoji, deliberen y acuerden 
loque t"iig.iu por c o n v e u i c o i o adorüú 
del donativo que el estado de sus recur
sos y las inspiraciones de su patriotismo 
les aconsejeu para socorrer las necesida
des de los que han sufrido por las inun
daciones de I 03 dias 14 y lo Bel actual. 

2." Que el donativo acordad i en esa 
forma les será de abono eu las cuentas 
municipales respectivas. 

3.° Que las sumas se depositen en la 
capital do la provincia, eu la sucursal 
del Bauco de España ó de la Caja gene
ral de Depósitos, á disposición de la Jun
ta de Socorros que se constituirá en bre
ve, la cual distribuirá el importe de la 
suscricion entre los veciuos de los dife
rentes Municipios que han sufrido por 
causa de las inundaciones, en la forma y 
de la manera que estime más conve
niente. 

4.° Que las suscriciones so publica
rán en lo.3 Boletines oficiales do cada 
provincia y en la Gaceta de Madrid, y 
la distribución de los fondos se publicará 
también en la Gaceta. 

De Real orden lo digo á V. S. [Mea 
los efectos expresados. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1879. 

SILVELA. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

i -ni Ab i ol . 
Algunas Diputacioaos provinciales, 

celosas de su buen nombre, obedieutes á 
la ley y atentas siempre á cuanto exige 
el bien de sus administrados, han cum
plido escrupulosamcute sus deberes rin-
dieudo con oportunidad lascueutas de la 
recaudación 6 inversión de sus fondos 
correspondientes á los años económicos 
de 1875 á 1878. 

Otras, quo por desgracia no han des
plegado la misma actividad, ó que no 
han tenido energía bastauto para ven
cer los obstáculos que se les presenta
ban, muchos de ellos procedentes de an
teriores administraciones, no han pres
tado aún aquel importante servicio con 
relación á alguno de los expresados años, 

?! es absolutamente necesario que todas 
as Corporaciones provinciales consagren 

preferentemente su ateuciou á un asunto 
(le tau vital ínteres para los pueblos. 

Desde el momento en que la disposi
ción 10, art. 2 0 de 11 ley de 16 de Di
ciembre de 1876, restableció la ley y el 
reglameuto de Presupuestos y Contabili
dad de 20 de Setiembre de 1865 en cuan
to fueren aplicables su3 prescripciones 
al sistema de impuestos vigente, todas 
las cuentas provinciales han debido ser 
remitidas á este Ministerio en el tiempo 
y forma prevenidos para su trasmisión al 
Tribunal de las del Reino. 

La aplicación de este precepto legal, 
que fué promulgado antes de termiuarse 
el período de ampliación relativo al ejer
cicio de 1875 76, y cuando no era posible 
que su liquidaciou estuviese cerrada, 
alcanza, como es consiguiente, á las 
cuentas del mismo año económico. 

Así lo ha declarado el referido Tribu
na, e n providencia de 15 de Abril de 1878, 
circulada por la Direeciou general de 
Administración local á los Gobernadores 
do las provincias cou fecha 13 de Junio 
del propio año, y así lo han comprendido 
también muchas Diputaciones quo hau 
cumplido con la mayor puntualidad lo 
que so les ordeuab i, remitiendo á esto 
departamenio las cuentas del mencionado 
ejercicio. 

Igual procedimiento está mandado 
observar acerca do las que corresponden 
á los años económicos en que rigió inte
gramente la ley orgánica provincial de 
20 de Agosto de 1870, exceptuándose las 
que hubieren sido censuradas y aproba
das definitivamente por las Diputaciones 
antes do ponerse en vigor la expresada 
reforma de 16 de Diciembre do 1876. 

Siendo, pues, indispensable que la 
contabilidad provincial se sujete hasta 
eu sus menores detalles á lo que la ley 
tiene estatuido, y no pu liendo tolerarse 
en esta materia ni la trasgresion más 
leve, qiu siem ir • r • hurlaría on despres
tigio de la Administración pública; 

S. M el Rey (Q. D. G,) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° Que excite V. S. el celo de la 
Diputación de esa provincia para que, al 
verificar su reunión ordiuaria en el pri
mer día útil del próximo mes de Noviem 
bre, adopte los acuerdos necesarios á fin 
de remitir inmediatamente á este Minis
terio las cuantas do foudos provinciales 
que aún no hubiere enviado, relativas á 
alguno de los tres años económicos de 
1 8 7 á 1878, con el ñu de que sean tras
mitidas sin demora al Tribunal de Cueu-
tas del Reino. 

2.° Que igual procedimiento se ob
serve cou las que correspondan á los 
ejercicios en que estuvo íntegramente on 
vigor la ley provincial de 20 de Agosto 
de 1870, siempre que no hubieren sido 
ultimadas por la misma Diputación áutes 
de promulgarse la ley de reforma de 16 
de Diciembre de 1876. 

3.° Que remita V. S. á este Ministe
rio áutes del 30 do Noviembre del preseu-
to año una certificación expedida por 
esa Corporación provincial en que se 
acred.te cuales sean las cuentas aproba
das definitivamente por la misma con 
arreglo al art. 86 de la ley de 1870, ci
tando, la fecha en quo hubieren sido 
ultimadas. 

Y 4."* Quo procure V. S. por cuan
tos medios están al alcance de su Auto
ridad el exacto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre rcoliciou de 
cuentas provinciales, sin tolerar en tan 
importante asuuto ni la más leve omi
sión. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su c o n o c i m i e n t o , el de esa Diputación 
provincial y efectos consiguientes. Dios 
gu irde á V. S muchos años. Madrid 17 
de Octubro do 1879. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

a l i j 

Comisión Provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
faciendo terminado el primor tri

mestre del pres-rnto ejercicio sin que al 
guti is boe'b >s l i l a provincia hayan in
gresado eu (a Djpositiríi do la Di pota
ción las cuotas que les corresponden, me 
veo obliga lo á llamar do nu^vo la aten
ción de los S.-es. Alcalde;, á tin do que lo 
verifiquen dentro de un breve plazo para 
evitar SJ hagan efectivos los descubier
tos, con arreglo á lo que dispone la legis
lación vigmt-i sobro ol particular. 

Madrid l'i la Octubre de 1879 .=El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Dionisio de Revuelta. 

Adtniíiistracioii económica. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 
Para cumplir con lo ordena lo por la 

Dirección general de Impuestos on 6 del 
corriente, he acordado prevenir á los 
Ayuntamientos de esta provincia, quo si 
en el plazo de 15 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta circular, 
no rinden las cuentas de oí lulas y de
vuelven el sobrante de dichos documen
tos, se considerarán vendidas toda3 las 
recibidas, no admitiéndose las que con 
posteriori la 1 88 presenten. 

Lo quo se publica en este periólico 
oficial para quo llegue á conocimiento 
de quienes interese. 

Madrid 14 do Octubro de 1879. = E l 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Resultando vacante por renuncia del 
que lo desempeñaba el estanco de la ca
lle del puente de Vallecas, núm. 26 de 
orden de los de esta capital, y debiendo 
proveerse eu persona quo reúna las cir
cunstancias y requisitos preveni los en ol 
decreto de 24 de Setiembre de 1874 y 
demás disposiciones vigentes, se anuncia 
al público á fin de que '.as personas que 
reúnan tlichas condiciones, puedau pre
sentar las solicitudes debidamente docu
mentadas eu esta oficina por término de 
15 dias. 

Madrid 15 de Octubre de 1879.=Kl 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Hallándose vacante por dimisión del 
que lo desempeñaba el estanco de la Villa 
de Alcobeudas, en ol partido administra
tivo do la capital, y debiendo proveerse 
eu quien reúna la condiciones que exigen 
el decreto de 24 de Setiembre de 1874, 
ley de 3 de Julio de 1876 y circular fecha 
13 de Octubre último, he dispuesto anun
ciarlo al público á iin de que por espacio 
de i 5 días puedan preseutarse instan
cias documentadas eu esta Administra
ción por losque teniendo dichas coudicio* 
nes quo aspiren al nombramiento de en
cargado del referido estanco. 

Madrid 16 de Octubre de 1879.=K1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

http://opresiones.de


2 Lunes; 20 de Octubre de 1879. 

INTERVENCIÓN. 

B ELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el á i * 2 7 del mes de Octubre de 1879, que se publica en este periódico oficia 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del íúal decreta de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta r 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible^ 

l con 10 dia* 
relación d la¿ 

' tfOMPltADOK. VECIÍfl&AD. 

D. Benito A f las Valcáreel 'lió 
I 
> 
» 

Marcos Martin Fuente el Saz 

Manuel del Vado I » 
Gumersindo Pereda iTalamanca.... 

> » 
José María García ¡Navalcarnero. 
Felipe GomezRuiz Valverde 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Madrid 17 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

TERMINO. 

Talamar.ca. 

Fuente el Saz. 

Talamanca, 

Navalcarnero. 
Valverde.... # • . . 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetascénh. 
~~~ i -

Clero. 2S'S9 
20'62 

18PS8 
50' 58 
26*25 
81*25 
31'25 
50'13 
40*75 
27'88 
13'8S 

Comi8iOD especial de Estadística de la ' 
riqueza territorial y sus agregadas de 

la provincia de Madrid. 
A pesar de lo terminante de mi circu

lar, lecha 13 de Setirn.bre próximo pasa
do, para que sin levantar mano, las Jun
tas municipales precedieran á extender 
de oficio las ce'dulas de los vecinos y 
hacendados forasterosmorosos, y á formar 
las tres relaciones de riqueza de que tra
ta la disposición 21 de la circular de la 
Dirección general de contribuciones, fe
cha 16 de Diciembre de 1878, todayfri 
Larvarios i ueblcs que sus 1 residentes 

vienen pidiendo prórega para la recojida 
de las cédulas á pretesto de trabajos 
agrícolas y de falta de contestación de 
los Alcaldes d e i t i a s jurifdiccicirs:1al 

apatía nopuede permitirse, porque la rea
lización de estos trabajos quedarían in
definidamente paralizados y no es esta 
la mente de la superioridad, que desea 
queden terminados en breve plazo. 

Por 1»nio, prevengo á t o d 8 8 las Jun
tas municipales de esta provincia, que 
bajo so más estrecha responsabilidad, 
inmediatamente que reciban el B G L I I I N 
en que se inserte esta circular, procedan 
á terminar definitivamente, si no lo estu
vieren, las tres relaciones referidas, re
mitiéndolas á esta Jefatura con las car
petas y un ejemplar de las ce'dulas ex
tendidas en la forma que prescribe el 
artículo 60 del reglamento de amillara-
mientos, acompañando la certificación 
de las personas que se hubieren negado 
á dar la cédula según indica el art. 59 
de dicho*reglamento, para que la Junta 
provincial pueda declarar á éstas incur
ias en las multas que impone el art. 202 
del propio reglamento; no debiendo ol
vidar los Sres. Alcaldes y demás indivi
duos de las citadas Juntas, que en el 

4 párrafo 3.° del último artículo antes cita
do, les impone penalidad por negligen
cia en el cumplimiento de sus deberes 
que produzca morosidad en el servicio. 

Madrid 15 de Octubre de 1879.=E1 
Jefe, Ramón García Arroniz. 

D. Vicente García Parra , Alcalde constitu
cional de Navalcarnero. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

Íiública subasra de ¡os bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 
á 1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudur también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re-
•uelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Adusto de 1870, y cuya 
primer» subasta tendrá lugar el dia 13 del 
mes de Noviembre del año de 1879, á la hora 
de lasdoee, en el sino de costumbre, bajóla 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subastí y los fuesen adjudicabas alguna 
ó algunas Ynints, depositnián el importe 
«n que se les l.icicse la adjudicación en el de
positario ijuc designará AtraMía, pre-
l i a s las formalidades legales, conforme á lo 

mandadoen el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen elBoiE-
iin O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arrestará á lo que determina para tales 
casos el art. -13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 

á continuación el no mero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Niirr.cro 60 «le orden. Meliton Rodríguez 
Jinenf z.—Una huerta de cuatro y medio ce
lemines á la B a n t c a del Cómico: linda 
Oeste De mingo Muñoz, Mediodía Magdale
na Herrtño, y Norte Luciano de la Morena; 
de primera clase; su capitalización en 1.028 
pesetas. 

Núm. 75. Elias Ccdilllo.—Una cusa en el 
barrio de Cotinez: linda Oeste José Navarro; 
Mediodía la calle; Poniente Fermina Olleros; 
Norte José Rodríguez; capitalizada en 1.083 
pesetas. 

Núm. 79. Guilleimo Lucas.—Una casa 
en la calle de San Juan: linda Medicdia Ma
nuel Lúeas; Norte Lorenzo Pérez, y Ponien
te la calle: capitalizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 9ÍS. Valentín Cárdena.—Una viña 
tinta, de una aranzada á la Fuente del Jun
car: linda Oeste Juan ponzalcz; Mediodía 
con Medialdea; Poniente y Norte el arroyo; 
de tercera clase; capitalizada en 400 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 105. Mauricio González Gómez.— 
Una casa en la calleNueva: linda Juan Ba-
quero, Pablo Barrio y la calle; capitalizada 
en 1.083 pesetas. 

Núm. IOS. Manuel Rodríguez Navarro.— 
Una viña aragonés, de tres aranzadas á la 
Fuente de Martin Colcmo: linda Oeste, Me
diodía y Norte Nicornedes Pérez, y Poniente 
Carlos Medrano; de segunda cíate; capitali
zaba en '2.200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 6 5 . s e hace también saber á 
losdcudores que ántesde verificarse lasubas-
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
B OLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además s ibre la materia 

Navalcarnero á 14 de Octubre de 1879.— 
El Alcalde, Manuel Arrnyo.=»Por su man
dado el Comisionado, Francisco Fcmcnia. 

A j unían: ionios. 
Hrúñete* 

Cnn la competente autorización se 
arrienda en pública subasta la bellota de 
la dehesa de esta Villa, para su disfrute 
con 50 cabezas de ganado de cerda, des* 

de el dia en que se apruebe el remate 
hasta el dia 31 de Diciembre próximo. 

La subasta se verificará el dia 19 de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales, bajo 
el tipo y pliego de condiciones quo está 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Brúñete 15 de Octubre de 1879.=E1 
Alcalde, Esteban Montero. 

Con la competente autorización se su
basta la corta y aprovechamiento de 400 
encinas de la dthesa de esta Villa. 

La referida subasta se verificará el 
dia 20 del rróximo mes de Noviembre, á 
las doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de la mis-ma, bajo el tipo de 
3.(.00 pesetas y denás condiciones esta
blecidas en el pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Brúñete 15 de Octubre de 1879.=El 
Alcalde, Estiban Montero. 

A l ! ruflore»de la S i e r r a 

Kn virtud de autorización superior se 
arriendan los pastos anuos de las fincas 
de estos propios que á continuación se 
expresan, cuyos actos de remate tendrán 
efecto ol dia *23 de Noviembre más pró
ximo venidero, y hora de las diez de la 
mañana, en la Casa Consistorial, previo 
toque de campana, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto por el Sr. In
geniero Jefe de la provincia. 

Media dehesa boyal de arriba, para 
300 cabezas lanar, en 600 pesetas. 

Dehesilla, para 250 cabezas lanar, en 
500 pesetas. 

Prado Ensancho, para 100 cabezas la
nar, en 200 pesetas. 

ídem Concejo Navazo, para 40 cabe
zas lanar, en 80 pesetas. 

ídem id. de las Pozas, para 40 oabe-
zas lanar, en 40 pesetas. 

ídem Cabezuela, para 20 cabezas la
nar, en 20 pesetas. 

ídem Animas, para 50 cabezas lanar, 
en 200 pesetas. 

ídem Poumoso, para 40 cabezas lanar, 
en 100 pesetas. 

ídem Palomar, para 20 cabezas lanar, 
en 20 pesetas. 

Miraílores de la Sierra Octubre 12 de 
1879.=EI Alcalde, Tihurcio Esteban.= 
El Secretario, Rufino Osete. 

. 1 I ( i r ; i l / : i r z ; i l . 

Autorizado competeutementeel Ayun
tamiento que presido para el arriendo de 
los pastos anuos de la finca denominada 
Robledillo y terreno de la Navata, perte
neciente á este distrito municipal, por el 
tiempo que media hasta el 30 de Setiem
bre de 1880, bajo los tipos de 100 y 800 
pesetas para 100 cabezas lanares ó 10 
vacuno los del primero, y 5001auares las 
del segundo, se ha señalado para quo 
tenga lugar el remate el día 23 de No
viembre próximo, en estas Salas Consis-
toriale9, á las doce do su mañana, con 

sujeción á las demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación y resultan de los respecti
vos expedientes. 

Lo que se anuncia al público, llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 14 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, Victoriano González. 

V i * a c e r r a d a . 

Previamente autorizado el Ayuntamien
to que tengo el honor do presidir, ha 
acordado subastar públicamente los UBI? 
tos existentes en la cerquilla <!e Con
cejo y prado Maja el Saz, de estos P r o 
pios, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. Y para su 
único remate, se ha señalado ol dia 16 
del próximo mes de Noviembre, á las 
doce del dia, en la Casa Consistorial y 
con lasf ormalidades prevenida-. 

Lo que se anuncia al público, gara ta 
concorrencia de licitadores. 

Navacerrada 12 do Octubre do 1879.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Uta* atagamella. 
D. Mariano Serrano y Serrano, Alcalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber que por acuerdo de este 

Ayuntamiento del día de ayer, se saca 
á pública subasta el aprovechamiento de 
pastos forestales do la nueva dehesa bo
yal de este término, por el precio de ta
sación de 200 pesetas y bajo el pliego de 
condiciones aprobado por la Superioridad 
que está de manifiesto en la Secretaría 
municipal, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
el dia 23 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañaua. 

Navalagamella 13 de Octubre de 
1879.=Muriano Serrano. 

D. Mariano Serrano y Serrano, Alcald e 

constitucional de esta Villa. 
Hago saber que el dia 23 de Noviem

bre próximo venidero tendrá lugar en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento, á 
la hora de la una do su tarde, la celebra
ción del remate en pública subasta de 
la roza do leñas de la dehesa boyal de 
este termino, tasada en la cantidad de 
1 000 pesetas que sirven de tipo para di
cha subasta, y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal. 

Navalagamella 15 de Octubre de 
1879.=Mariano Serrano. 

. V a * alearnero• 
El dia 20 de Noviembre próximo, y 

hora de las doce cu punto de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
ante el que suscribe, la subasta por pujas 
á la llana, para el aprovechamiento de 

Eastos de invierno de la mitad de la de
esa dé Mari-Martin, de este común de 

vecinos, sirviendo de tijtá la cautidad de 
2.950 pesetas; dicho aprovechamiento ha 

1 
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¿ e hacerse con 1.000 cahezaa lanares, 
bajo las condiciones que resultan del ex
pediente do su razón, que se halla de 
{naoifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

tfavalcarnero 13 de Octubre de 1879.= 
gl Alcalde, Vicente G. Parra. 

El dia 24 del próximo Noviembre, y 
hora de las doce en punto de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
ante el que suscribe, la subasta en públi
ca licitación por pujas abiertas para el 
arrendamiento del fruto de bellota de la 
dehesa de Mari-Martin, de este distrito 
municipal, bajo el tipo de 500 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
qoe se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Navalcarnero 16 de Octubre de 1879.=» 
J?l Alcalde, Vicente Parra. 

El dia 25 del próximo Noviembre, y 
hora de las doce en punto de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
ante el que suscribe, la subasta en públi
ca licitación y por pujas abiertas para la 
enajenación del 696 estéreos de poda de 
encina del primer tranzón del primer 
Cuartel de la dehesa de Mari-Martin, 
situada en término de esta Villa, bajo el 
tipo de 1.180 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que so halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Navalcarnero 16 de Octubre de 187ií .= 
Kl Alcalde, Vicente Parra. 

RozaH de F u e i t o - f l e a l . 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, se sacan á pública subasta 
los pastos del pinaron y veguilla de estos 
propios, para ganado lanar por año fores
tal, para 600 reses lanares, bajo el tipo do 
600 pesetas y condiciones que se hallan 
en el pliego de condiciones facultativas, 
nnido al expediente que se halla en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y en la 
actualidad del remate, que será el dia 20 
del próximo mes de Noviembre y hora de 
las doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de esta Villa. 

Rozas de Puerto-Real 15 de Octubre 
de 1879.=E1 Alcalde, Vicente Saugar. 

S a n Sebast ian de los R e y e s . 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término deocho días, el repartimiento 
por todo el cupo de consumos del año 
económico 1878-79 y el del déficit do 
dicho impuesto del corriente ejercicio 
ecouómico; pasado dicho período no será 
admitida uinguna reclamación. 

Sau Sebastian de los Reyes 14 de Oc
tubre de 1879.=E1 Alcalde, Miguel del 
Campo. 

______ 
Próximo á terminar el contrato con 

el facultativo titular de este pueblo, se 
anuncia la vacaute de dicha plaza, dota
da cou el sueldo anual de 750 pesetas 

Í>agadaspor trimestres vencidos por 40 
ámilias pobres, pudiendo el facultativo 

nacer ajustes de asistencia á los vecinos 
acomodados. 

Lo que se anuncia á fin de que los 
que quieran solicitarlo, presenten sus so
licitudes documentadas acerca de la su
ficiencia y méritos en su carrera, en la 
Becretaría de e.-te Ayuntamiento por tér
mino de 30 días, contados desde esta 
fecha. 

San Sebastian de los Reyes 4 de 
Agosto de 18:9 .=El Alcalde, Miguel del 
"ampo. 

Vnldcniorl l lo 
Competentemcute autorizado el Ayun

tamiento que prpsido, arriemin en pública 
subasta los pastos de la primera mitad de 
la df-hesa boy»! de esta v illa, ó sea la par
te Sur para 800 cabezas de ganado lanar, 
P°r el tipo de 2.00o ¡ eaeti*. cuyo apro-
* e

0

charniento comprende desde el dia 
*• de Noviembre inmediato hasta el 30 
*o Marzo de 1 B&C KS80. 

El remate se verificará en la Sala 
V>nst ?ton»l de esta pi blnrion el dia 23 

a e KovKUibre pióxiino vtuidero, á las 

doce de su mañana, bajo mi presidencia 
y pliego de condiciones que desde hoy 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 13 de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Eugenio Aguilar. 

i 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Zaragoza». 
D. Nicolás María Fandiño, Alférez del 

primer batallón del regimiento infan
tería del Infante, núm. 5. 
No habiéndose incorporado el soldado 

de la tercera compañía, segundo bata
llón de este regimiento, Manuel Ruiz 
Gallego, á quien estoy sumariaudo por 
el delito de primera deserción; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas A 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
referido soldado, señalándole el cuartel 
dé la A lj a fe ría de esta Ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de diez dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en el caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 6 de Octubre de 1879.= Ni
colás M. Fandiño. 

J U Z S A 0 O S 0£ P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u i l l c n r l a . 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama por término 
de ocho dias á I). José, titulado Capitán 
de ejército, que habitó en clase de hués
ped eu el cuarto principal interior de la 
Casa núm. 19 de la calle de la Concep
ción Jerónima, para que dentro de dicho 
término se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del acturio que refrenda, á 
prestar declaración eu causa criminal; 
oajo apercibimiento que de no verificarlo 
lu parará el perjuicio que haya lu^ar. 

Madrid 15 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.°=Carrasco.--El actuario, José 
Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito de la 
Audiencia, se cita y llama por término 
de ocho dias á Antonio Fernandez y 
Fernandez, que habitó en el cuarto bajo 
de la izquierda de la casa números 5 y 7, 
calle de Alfonso VI, para que dentro de 
dicho término se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario que re
frenda, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 11 de Octubre do 1 8 7 9 . = 
V.° B.°=Carra8Co.=Kl actuario, José 
Escribano. 

HaenaTlftti». 
D. Francisco Rondan y do la Cruz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucnavista. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Felipe Lastra N., natural de esta 
Corte, hijo de María Lastra y de padre 
desconocido, de estado soltero, de 41 
años de edad, que ha vivido en la callo 
de la Arganzuela, núm. 10, cuarto prin
cipal, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 15 dias que 
se le señalan compar zea en dicho Juz
gado ó en la cárcel de Villa para extin
guir la prisión subsidiaria corr^snond¡en
te á 400 pesetas, que por vía de multa 
le ha sido impuesta en causa criminal 
que se le ha seguido por teutativa de 
estafa; con apercibimiento de que si no 
comparece será declarado reboide, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades civi

les y militares y ageatea d é l a policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho penado, conduciéndole' en su 
caso á la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre 
de 1879 = Francisco Rondan.=El Es
cribano, Francisco do Lanzas. 

Universidad* 
D . L U Í S Rubio y Cadena, magistrado dp 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á ManuelCionzalez y Nicanora Avila, que 
habitaron on esta Corte respectivamente, 
en las calles de San Juan, núm. 24 y Es
píritu Santo, 5, para que en el término de 
cinco dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial^ compa
rezcan en el Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 14 de Octubre de , 
l879.=Luis Rubio y Cadena.=Porman
dado de su señoría,\íuau Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera dé esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente cito, llamo y omplazo 
á un sujeto como de 22 años de edad, 
alto, delgado, barbilampiño, que visto 
boíua encarnada, blusa y debajo de esta 
una chaquetilla de militar, el cual fué re
gistrado por la Guardia civil el dia 1<> de 
Setiembre último estando en la Glorieta 
de Quevedo, para que comparezca on el 
Juzgado do mi cargo á prest..r una de
claración dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial] bajo aperci
bimiento quo de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Chnmnrtin de la R o t a . 

D. Federico Nuñez délas Horas, Juoz mu
nicipal do esta Villa. 

Hago saber qoe en la madrugada do 
este dia han sido detenidas junto el bar
rio de Tetuan uua yegua cerrada, polo 
negro, alzada la marca, con pelos blan
cos en la cruz, y un cabezón, un saco 
con paja y una cincha. Un macho cerril, 
pelo negro, capón, de tres años de edad, 
con un lunar blanco en la cruz, de cinco 
cuartas y media de alzada. Un potro 
cerril, pelo castaño, oci-blanco y dosal-
vo del cuarto posterior, de dos años de 
edad, de cinco cuartas y media de alzada, 
marcado eu el cuarto posterior con las 
letras J. B. Lo que se hace saber para 
que la persona que se considere dueño 
de dichas caballerías, lo acredite eu el 
Juzgado de primera instancia de Colme
nar Viejo y use del derecho de que se 
crea asistido. 

Cbamartin de la Rosa 13 de Octubre 
de 1879.= Federico Nuñez.=El Secreta
rio provisional, José Miguel. 

L o e o h e i . 
Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado municipal por el término de 15 
dias, contados desde el en que el presen
te aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

liste pueblo le componen 232 vecinos, 
dista cinco leguas de la capital, hay un 
establecimiento balneario y pasa junto 
á los muros de la población la carretera 
que parte de Ajalvir á Ext remera, enla
zando con la de Torrejou de Ardoz. 

Su dotación consiste únicamente en 
los dereehos señalados en los aranceles 
judiciales y criminales. 

Las personas que deseen dicha plaza 
dirigiráu sus solicitudes á este Juzgado 

municipal, acompañadas de los documen
tos que previene el art. 13 del regla
mento. 

JLoeahes Á 14 de Octubre de 1 8 7 9 . » 
El Juez municipal, Martin Alonso Gota. 

= — ü 
Dirección general de Obras públicas, 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 de Mayo último*, esta Direc
ción general ha señalado el dia 22del pró
ximo raes de Noviembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de San 
Fernando, sobre el Sil, en la carretera de 
Pouferrada á Orense, por su presupuesto 
de contrata de 278.392 pesetas 22 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto, y en Orease ante el Gober
nador de la provincia: hallándose eu ara
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamoute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 13.500 pesetas en dinero ó ac-
cioues de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

10 u el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri-
tosporla citada instruccioujsiendo lapri-
uu-ra mejora por lo ménosde 1.000pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre quo no bajen do 100 
pesetas. 

Madrid 9 do Octubre do 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo Uc proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
y 9 do Octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subastado las obras 
delpuente de San Femando, sobre el Sil , 
carretera de Ponferrada á Orense, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados roquisitos y con
diciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haea, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauaniente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descollada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita eu letra, 
por la que so compromete el propononte 
a la ejecuciou de las obras.) 

{Focha y firma del propoueuto.) 

Eu virtud de lo dispuesto poj Real 
decreto de 23 de Sotiemore de 1877, esta 
Direcciou general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera do pri
mer orden de Madrid á la Coruña, pro
vincia de Madrid. 

Presupuesto asnal. 

P'ttíat. 

Guadarrama, con Arañe.I 
de 2 tu i ríame ros 

Puerta de Uierro, con Aljin-
ecl de 2 iniriá metros para 
la vía principal y un mi-
námetro para el ramal 
dei Pardo 

7 . 2 7 9 

34.093 

41.372 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
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de Marzo de 1852, eu Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Mnisterio de Fomento ; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condicio
nes generales publicado en la Gacela del 
25 de Setiembre de 1877, y el do las par
ticulares para esta contrata. 

Los prorJb9Ícíon&°se>1$<Fe$entarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta -
meuto al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 0.8% pesetas en dinero, ó bien 
eu efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado eu el Real decreto de 29 de 
Agosto de 187(5, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccion, siendo la 
primera mejora por lo méuos de 100 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad do 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid U de Octubre de 1879.=E1 
Director general, B . de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 14 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se e x g n para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Araucel que se devenguen en los portaz
gos de Guadarrama y Puerta de Hierro, 
se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra 
quo el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

¡Su virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Julio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 22 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, pr.ra la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Arnedo á las ventas de Cervera, sección 
de Cervera á dichas ventas, provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto de coutrata 
importa 307.119*80 peseta?. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ma lnd ante la Di-
rocciou geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
JFomento, y eu Logroño aute el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte cu esta so -
basta, será de 17.900 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bieu en efectos de 
ia Deuda pública al tipo que l is está 
asiguado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, ¿e celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 

Sesetas, quedaudo tas demás á voluntad 
e los licitadores, siempre quo no bajen 

de 500.-
Madrid 9 de Octubre do 1879 .=El 

Director general, B . de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. NT. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 9 de Oc
tubre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Arnedo á las ventas de 
Cervera, sección de Cervera á dichas ven-

i tas, se compromete á tomar i su cargo la 
construcción do las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechadatoda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Condiciones bajo las que se suca á pública 
subasta el servicio del correo de Ida y vuel
ta cuantas veces al ota sea necesario entre 
la Administración central del ramo de Cor
reos y las estaciones de los ferro-carriles 
de esta Corte. 

1." El contratista se obliga á condu
cir los furgones correos cuantas veces 
diariamente sea necesario en la Adminis
tración de Correos y las estaciones de 
los ferro carriles de esta Corte con toda 
la correspondencia pública y de oficio, 
sin excepción de ninguna clase, y á los 
empleados del ramo que vayan encarga
dos del servicio de cada expedición. 

2.' Las distancias que comprende este 
servicio deben ser recorridas en el tiempo 
que fije la Administración del Correo 
Central, que señalará las horas de partida 
de los puntos extremos, siendo además 
de su competencia la variación del itine
rario, según convenga al mejor servicio. 

3.* Por las detenciones cuyas causas 
no se justifiquen se exigirá al contratista 
en el papel correspondiente la multa de 
10 pesetas por cada 10 minutos, y á la 
tercera falta podrá rescindirse el contra
to, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño do estas 
conducciones, tendrá el contratista el 
número necesario de caballerías mayores, 
y de postillones, ajuicio del Administra
dor del Correo Central. 

5.' Será obligación del contratista el 
arrastre de los exprésalos furgones des
de la cochera á la Central y estaciones y 
vice-versa. 

0. ' Queda obligado á verificar las ex
pediciones que sean necesarias á la es
ta f-ta del barrio do Salamanca. 

1* La cantidad en quo quedo roma-
taijó el servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la mencionada 
Admiuístracioa priucipal do Correos de 
esta Corte. 

8. ' El coutrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para que 
empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta. 

9.' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectva si se 
despide del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al centro direc
tivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajeuas á los propósitos de la Ad
ministración que impidiesen otra contra
ta ó hubieran de celebrarse dos ó más li
citaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y coudicioues establecidas. 
Si aquel no se despidiera, á pesar de ha
ber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempañándolo por la 
tácita, quedaudo en este caso reservado 
á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno 

Los tres meses de anticipación con 
que debo hacerse la despedida de. servi
cio se empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, des le el dia eu que 
se roeiba el aviso en la Direcion g e 
neral. 

10. Los derechos de peaje, si hubiere 
ose establecieran en el trayecto portaz
gos, pontazgos ó barcajes, se abonarán 
por el contratista al tenor de lo dÍ3¡me3to 
en los reglamentos é instrucciones que 
rijan sobre el particular y cou las exen
ciones que determinen. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato a es
critura pública, siendo de cueuta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente. Esta última, con 
uua de las primeras, se remitirá á la Di
rección general de Correos.y Telégrafos, 
y la otra se cutre£atá eu: ta Administra
ción principal, por la que hayan de per
cibirse los haberes. 

12. El contratista queda en la obli-
gaciou de satisfacer el importe de la in
serción de este pliego en los diarios ofi
ciales, cuyo justificante do pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración priucipal de Correos las 
copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden do 20 de Se
tiembre de 1875. 

13. Coutratado ol servicio, uosepodrá 
subarrendar, ceder ui traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. . 

14. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidie
ra que esto tenga efecto en el térmiuo 
que se señale, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

15. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las cDndtcion*C3"'CStipul.idas en 
el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el cornpteto resarci
miento. 

16. La subasta se anunciará eu la 
Gaceta de Madrid y BOI.KTIN OFICIAL 
do la provincia, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Excmo. Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos, el día 17 do Noviembre, 
á la una de la tarde, y en el local que 
ocupa la Sección de Correos de la Direc
ción general. 

17. El tipo máximo para el remate 
será la cautidad de 20.000 pesetas 
anuales. 

18. Para prescutarso como licitador 
será coudicion precisa constituir previa
mente eu la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 2.OJO pesetas, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, regulando su importe efectivo 
oouformo ul Keal decreto de 29 de Agosto 
do,1,870, ó á las disposiciones que rijau 
el dia del remate. Una vez terminada la 
licitación, dichos depósitos soráu devuel
tos á los interesados, exceptuando ol 
correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo se reservará para su fortnaliza-
cion eu la Caja de Depósitos, tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, cou arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860. 

19. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresando por letra la 
cautidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma ó la de la persona au
torizada cuando no s*»pa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta du pago original 
que acredite haberse hecho el deposito 
prevenido en la condición anterior, y uua 
certificación expedirla por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad del propoueute, 
por la quo consto su aptitud legal, b¡ti
na coniucta y que cuenta coa recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acrodite. 

20. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente eu poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y uua vez entregados 
no so podráu retirar. 

21 . Para extender las proposicid>nei 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., natural de , Vehjuo 
de , me obligo á desempeñar la cot¿:-
ducciou del correo cuantas veces diaria; 
mente sea necesario entre, la Administra-
cion del ramo, las estaciones de los fer
ro-carriles de esta Corte, la estafeta 
del Este y la, cochera, por ol precipid-v.j... 
pesetas a n a l e s , bajo las condiciou.j¡ 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

loda proposición que no se halle for
mulada en estos términos, que contenga { 

modificación alguna ó cláusulas adicio- , 
nales, qoe no reúna los requisitos cpi0 

s e ñ a l a la condición 19, ó quo exceda del 
tipo que fija la 17, será desechada en e l 
acto p>r el Presideute de la subasta. 

22. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mato, declarándose este á favor del me-
j.jr postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior; para lo cual en el término más 
breve posible se remitirá el expediente 
al Gobierno, eu la forma quo determina 
la circular do la Direcciou genoral de fe-
coa 1 ' • Febrero de 1874. 

¿.i. Si de la comparación resultasen * 
igualmente benoficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá on el acto nueva li
citación verbal por espacio de media ho
ra entre los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate. 

2d. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro do la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivam-nte 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 10 de Octubre de 1879. = El 
Director general, G. Cruza ta, 

¡••i Junta económica del Hospital militar 
do Madrid. 

..I .! : Hiíul dv 7. tílP! •• | ">b 
Debiendo celebrarse en esto Establc-

cimiento subasta pública con objeto de 
Contratar el suministro de dulce, azuc.i - | 
rillos y bizcochos que pueda necesitarse 
en el tiiísmó por el término de un año , se 
convoca por el presente á todos los que 
deseen'tomar parte eu la misma, que di -
cho acto teudrá lugar el dia 17 de No
viembre próximo, á las doce de la maña
na, cou arreglo al pliego de.condiciones, 
modelo de proposición y precios límites 
que estarán de manifiesto en ia Secreta
ría de la Junta Económica, sita en la 
planta baja dol citado edificio, todos los 
días, excepto los feriados, de diez á doce 
de la man ina. 

Madrid 13 de Octubre de 1879. = 
V.° B.° - El Presidente, Florit. = Por 
acuerdo de la Junta, ol Secretario, Ma
nuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. N N . do T., vecino de , domi
ciliado en la calle de , núm , pi
so. , . . . , cuya cédula personal os adjunta 
(únase al pliego;, enteradodel anuncio in
serto eu tal periódico (el quesea), pliego .. 
de condiciones y precios límites para con
tratar el suministro de dulce, azucarillo! I 
y bizcochos que so necesita en el Hospi
tal militar de Madrid por el térmiuo de 
un año, se compromete á verificarlo á los 
precios de pesetas y céntimos da 
peseta (todo en letra) el kilogramo, 3e 
dulce, azucarillos y bizcochos. Y como 
garautía acompaña carta de pago d e • 
260 pesetas, importe do 5 por 10) del 
total importo del total suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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